INFORME PRELIMINAR DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025

Concejal Urbano alterno principalizado del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón La Joya De Los Sachas

 Baño Calero Simón Bolívar

Rendición de Cuentas
“Se concibe a la Rendición   de Cuentas como   un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarios o sus representantes, según sea el caso, que estén obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos.”
Importancia de Rendir Cuentas
La rendición de cuentas sirve para mejorar la gestión de lo público: cuando una institución muestra los resultados de su gestión, esta puede ser evaluada por la ciudadanía. De tal modo, el pueblo tiene incidencia en la gestión, ya que al cualificarla, se puede mejorar los servicios y, por tanto, la calidad de vida de ciudadanas y ciudadanos.
En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, donde señalan a las Autoridades de elección Popular como sujetos obligados a Rendir Cuentas y sustentada en:
· [bookmark: _Hlk165452758]La Constitución de la República de Ecuador en sus Artículos: 61, 100, 204, 206, 355, 378, 381 y 388
· Ley Orgánica de Participación Ciudadana en los Artículos 88 al 98
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
Resolución

RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, de 28 de enero de 2026, mediante la cual se aprueba el nuevo Reglamento de Rendición de Cuentas, fortaleciendo la transparencia, el control social y la participación ciudadana.


Ámbito de representación de la dignidad. – Concejal Urbano Alterno Principalizado del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas.
Período de Gestión del cual se rinde cuentas. – Del 17 de marzo al 15 de abril de 2025.
Fecha de la rendición de cuentas a la ciudadanía. -   
Lugar de la rendición de cuentas a la ciudadanía. - 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN PRESENTADO AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:
EN CALIDAD DE CONCEJAL URBANO ALTERNO PRINCIPALIZADO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS:
En el ejercicio de mi gestión en el año 2025, cumplí con algunas de las actividades establecidas en el plan de trabajo presentado ante el CNE, por la concejal Amalia Salazar que detallo a continuación:
1. Crear, modificar y actualizar ordenanzas que permitan desarrollar un modelo de desarrollo económico - productivo cantonal, a fin de fortalecer la producción y emprendimientos. - Participé en sesión de concejo donde se realizó el análisis y conocimiento del informe del proyecto de la ordenanza sustitutiva para el desarrollo y regulación de las actividades de las y los trabajadores autónomos y comerciantes minoristas del cantón La Joya de los Sachas
· Participé en la aprobación del "CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL TURISMO COMUNITARIO EN LA COMUNA KICHWA PARUTU YACU, MEDIANTE EL APOYO A LA TRANSPORTACIÓN TURÍSTICA FLUVIAL", efectuado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas y la Comuna Kichwa Parutu Yacu.
· Participé en la aprobación del "CONTRATO DE COMODATO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LA JOYA DE LOS SACHAS Y LA CÁMARA DE MICRO, PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRENDEDORES DE ORELLANA “AMAZONÍA ESENCIA DE VIDA”, para la entrega de 15 estanterías destinadas a la exhibición y comercialización de productos de emprendedores del cantón.
· Participé en la aprobación de múltiples ventas de bienes inmuebles (lotes de 100 m²) pertenecientes a la lotización "MUNICIPIO SOLIDARIO I" (barrio Las Brisas), en beneficio de familias del cantón para proyectos habitacionales y de vivienda.

2. Crear, modificar y actualizar ordenanzas normativa sistema de participación social cantonal y atención a los grupos de atención prioritaria. - Participé en la aprobación del proyecto de revalorización cultural y artística de la comunidad Kichwa Omawa Loma del Tigre, orientado a rescatar, preservar y promover sus tradiciones mediante la elaboración y uso de trajes típicos e instrumentos musicales, fortaleciendo la identidad cultural y fomentando la participación comunitaria. 
· Participé en la aprobación del proyecto de revalorización cultural y artística de la comunidad Kichwa Omawa Loma del Tigre (trajes e instrumentos musicales). 
· Participé en la aprobación de donación de 20 trajes autóctonos al GAD Parroquial Tres de Noviembre.
· Participé en la aprobación del "CONVENIO ESPECÍFICO DE AUTORIZACIÓN ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS Y LA COORDINACIÓN ZONAL DE EDUCACIÓN ZONA 2" , para la ejecución del proyecto: "Fortalecimiento del sistema de educación mediante la construcción de un aula de computación para el Centro Educativo Comunitario Intercultural Bilingüe 'Francisco Calderón' de la comuna Huamayacu I, parroquia San Carlos, cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana".
· Participé en la aprobación de donación de bienes inmuebles al GAD Parroquial Lago San Pedro.
· Participé en la aprobación de la donación de instrumentos musicales autóctonos y electrónicos, y trajes autóctonos a favor de las UECIB Valerio Grefa, Rumipamba, El Descanso y San Antonio, pertenecientes a la Dirección Distrital 22D01 de Educación.
· Participé en la aprobación del convenio de cooperación interinstitucional y de donación entre el GADMCJS y el GAD Parroquial Rural Tres de Noviembre.
· Participé en la aprobación del acta de donación entre el GADMCJS y la Dirección Distrital 22D01 de Educación.

3. Presentar proyecto de ordenanza para la creación del centro de alto rendimiento deportivo y recreativo. – Participé en la aprobación del proyecto de ordenanza para la creación de un centro de alto rendimiento deportivo y recreativo, con el objetivo de promover la formación integral de deportistas, fomentar estilos de vida saludables y generar espacios adecuados para la práctica deportiva y la recreación en beneficio de la comunidad. 
· Participé en la aprobación del "CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA ESCUELA DEPORTIVA Y RECREATIVA DE FÚTBOL, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS", efectuado entre el GAD Municipal de La Joya de los Sachas, el GAD Provincial de Orellana, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón y la Liga Deportiva Cantonal de La Joya de los Sachas.
· Participé en la aprobación de múltiples convenios de delegación de competencias con el GAD Provincial de Orellana para la construcción de canchas deportivas cubiertas, graderíos y escenarios en la Comuna Kichwa Wataracu, Barrio 5 de Junio, Comunidad Bella Sombra y Barrio 9 de Octubre, así como para el mantenimiento de canchas de uso múltiple en la Comunidad Nuevo Ecuador (zona 5 y 6).
· Participé en la aprobación de la declaratoria de utilidad pública del bien inmueble para la ejecución del proyecto "Construcción del Parque de la Familia Yana Kury", para el desarrollo cultural y deportivo en la cabecera cantonal.

4. Crear, modificar y actualizar ordenanzas que norma el sistema de movilidad sostenible cantonal. 

· Participé en la aprobación del Informe Nro. 07-JCH-DGTTTSV GADMCJS-2025 sobre delimitación de la ocupación del espacio público para parada o estacionamiento provisional de la compañía de transporte “CAÑONTRUCK S.A.”
· Participé en la aprobación de la reforma a la Resolución de Concejo N° 023, para el financiamiento de equipo caminero que permita el mantenimiento vial del cantón.
· Participé en la autorización de la cancelación en bonos del Estado (dación de pago) a contratistas del Centro de Revisión Técnica Vehicular, como parte del sistema de movilidad sostenible del cantón.

CUMPLIMIENTO DE ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD):
En mi calidad de concejal urbano alterno principalizado del gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón la Joya de los Sachas, en el período comprendido desde el 17 de marzo al 15 de abril de 2025, cumpliendo así las atribuciones otorgadas por el COOTAD, que a continuación detallo: 

1.- Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal. – Una de las principales atribuciones que nos brinda el COOTAD es la participación y permanente en el órgano Legislativo Municipal, participé en 6 sesiones (4 ordinarias, 2 extraordinarias) entre el 19 de marzo y el 14 de abril de 2025. Votación y deliberación en 22 temas (declaratorias de bienes mostrencos, ventas de lotes, convenios, reformas presupuestarias, donaciones, delimitaciones).
PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS A SU CARGO:
· En el periodo donde me principalice asistí a 6 sesiones del consejo (4 ordinarias y 2 extraordinarias), donde se conoció, debatió y aprobó lo siguiente:
• 1 Reformas presupuestarias.
• 2 Declaratorias de bienes mostrencos.
• 2 Ventas de lotes.
• 10 Convenios.
• 3 Donaciones.

· RESULTADOS ALCANZADOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS.
· Se logró la aprobación de reformas presupuestarias que permitieron reasignar créditos para la adquisición de equipos, pago de obligaciones y ejecución de proyectos prioritarios.
· Se facilitó la regularización de bienes inmuebles mediante declaratorias de bienes mostrencos y ventas de lotes del proyecto Municipio Solidario I, beneficiando a familias de escasos recursos.
· Se impulsó la infraestructura deportiva, educativa y turística a través de la suscripción de convenios de delegación, comodato y donaciones, en coordinación con el GAD provincial, parroquiales y entes educativos.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Debo informar que he cumplido a responsablemente mis obligaciones tributarias con el Servicio de Rentas Internas, adjunto la Certificación respectiva, emitida por el organismo competente. [image: ]

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

	Mecanismos de participación ciudadana implementados en el ejercicio de su dignidad
	Marque con una X los mecanismos implementados
	Medios de verificación

	Asamblea Local
	Si
	https://www.gadjoyasachas.gob.ec/wp-content/uploads/2026/04/ASAMBLEAS-COMPRIMIDO.pdf

	Audiencia pública
	No
	Ninguna

	Cabildo popular
	No
	Ninguna

	Consejo de planificación local
	SI
	https://www.gadjoyasachas.gob.ec/wp-content/uploads/2026/04/ACTA-NRO-004-GADMCJS-CCP-2025-.pdf

	Otros
	Si
	https://www.gadjoyasachas.gob.ec/wp-content/uploads/2026/05/PEDIDOS-DE-SILLAS-VACIAS.pdf




RENDICIÓN DE CUENTAS 

Acorde a la normativa legal vigente y las resoluciones del CPCCS para el proceso:

En la Fase1.- 

En la Fase 2.- 

En la Fase 3.- 

 



Atentamente,


Baño Calero Simón Bolívar
CONCEJAL URBANO ALTERNO PRINCIPALIZADO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS
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